RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  10 DE JULIO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0003730, Ent. N° 3280/13)

VISTO: los antecedentes remitidos por la Administración Nacional de Puertos (A.N.P.), relacionados con el convenio marco a celebrar con el Ministerio del Interior - Patronato Nacional de Liberados y Encarcelados (P.N.L.E.) para la realización de prácticas laborales rentadas en la Administración Nacional de Puertos;

RESULTANDO: 1) que entre los principales objetivos del Poder Ejecutivo para los próximos años se encuentra fomentar la integración e inclusión social, a cuyos efectos se han diseñado desde el Ministerio de Desarrollo y Organismos Públicos lineamientos de políticas sociales en tal sentido, por lo cual en este sentido el Ministerio del Interior, así como el Patronato de Encarcelados y Liberados, vienen desarrollando una política intensa de inclusión de todas las personas que han infringido la ley penal; 

2) que la Administración Nacional de Puertos ha mantenido un constante compromiso con la comunidad, y pretende en esta instancia de desarrollo de políticas con la finalidad de acompasar los lineamientos de un Uruguay Social mas integrado e inclusivo;

3) que en esta oportunidad la A.N.P. remite Resolución de Gerencia General Nº 348/3.682 de 22 de mayo de 2013  por la cual aprueba el Proyecto de Convenio denominado “Nuevo Convenio de Plan Piloto de experiencia de Inserción Social y Práctica entre la Administración Nacional de Puertos y el Ministerio del Interior” a suscribir con el Ministerio del Interior, con el objeto de desarrollar un plan piloto de trabajo para personas excarceladas o recluidas que gocen de salidas transitorias que integren la Bolsa Laboral del Patronato;


4) que la A.N.P. se hará cargo de abonar al P.N.L.E. en su calidad de Administrador la suma equivalente a 6 BPC (Base de Prestaciones y Contribuciones) mensuales por cada practicante por un régimen de 40 horas semanales, y la cantidad proporcional que corresponda para el régimen de 30 horas semanales, monto que deberá destinarse al pago de sueldo y demás obligaciones así como también la retención de los aportes personales y el pago de los aportes patronales que correspondan, según lo establecen las Cláusulas segunda Numeral 2 y décimo segunda del referido Convenio;

5) que se fija el plazo del Convenio en un año a partir de su firma, previéndose su renovación por hasta tres períodos iguales;

6) que el P.N.L.E. remitirá a la A.N.P. una lista de los aspirantes a obtener las mencionadas prácticas laborales, incluyendo datos personales y un análisis del perfil laboral y especialización, de la cual la A.N.P. se reserva el derecho de asignarlos a las funciones que entienda más convenientes, atendiendo a su perfil y necesidades del servicio;

7) que la duración máxima de cada práctica laboral será de un año en forma improrrogable, ni podrá ser usufructuada más de una vez por cada practicante;

8) que el número máximo de practicantes a desempeñarse simultáneamente en la A.N.P. será de treinta;

CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 9 de la Ley 5.495 en la redacción dada por el Artículo 10 de la Ley 16.246, la Administración Nacional de Puertos tiene como cometido, entre otros: “A) la administración, conservación y desarrollo del puerto de Montevideo y de aquellos puertos que le encomiende el Poder Ejecutivo”;
2) que el Patronato Nacional de Encarcelados y Liberados (PNLE) es una dependencia del Ministerio del Interior, creada por Decreto de 7 de marzo de 1934 y de conformidad con lo dispuesto en el     Artículo 94 de la Ley 13.318, tiene entre sus cometidos el de “contribuir a la readaptación social de quienes han delinquido o han sido declarados en estado peligroso y están cumpliendo o hayan cumplido penas o medidas de seguridad”;

3) que el Artículo 1 de la Ley 18.489, dispone que el Patronato Nacional de Encarcelados y Liberados podrá otorgar becas de trabajo a encarcelados/as que gocen de salidas transitorias laborales, liberados/as, sus cónyuges, concubinos/as e hijos/as mayores de dieciocho años de edad, para la prestación de funciones en convenios laborales con instituciones públicas y privadas;
                                  4) que el procedimiento directo seguido para la selección del co-contratante, atendiendo a la naturaleza jurídica de las partes intervinientes en el Convenio, encuadra en lo dispuesto por el Numeral 1) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) No formular observaciones al Convenio suscripto por la Administración Nacional de Puertos (A.N.P.) y el Patronato de Liberados y Encarcelados del Ministerio del Interior (P.N.L.E.);

2) Cometer al Contador Delegado la intervención de las erogaciones emergentes del Convenio, previa verificación de que la Resolución dictada concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de 22/5/58 en la redacción dada por Resolución de fecha 16/6/10) y el control de su imputación con cargo al grupo adecuado con disponibilidad suficiente; 

3) Devolver las actuaciones.
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